
Proceso:           Ordinario Laboral  
Radicado:         19001-31-05-001-2019-00298-01 
Demandante:    Bellanid Sol Viveros  
Demandado:     APF Porvenir SA, Seguros de Vida Alfa SA y Nancy Eulalia Pérez Guerrero  
Asunto:             Auto admite apelación sentencia. 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 SALA LABORAL 

 

Popayán, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

  

            En aplicación de lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, 

ADMÍTANSE los RECURSOS DE APELACIÓN formulados por la apoderada de 

las demandadas AFP Porvenir SA y Seguros de Vida Alfa SA, en contra de la 

Sentencia N° 045 proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Popayán ©, el 23 de junio de 2021, dentro del proceso ORDINARIO LABORAL 

instaurado por BELLANID SOL VIVEROS y en representación de los menores 

FERNAN CAMILO MARTÍNEZ SOL Y CARLOS ALEJANDRO MARTÍNEZ SOL 

contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR SA, SEGUROS DE VIDA ALFA SA y la señora NANCY EULALIA 

PÉREZ GUERRERO .   

 

 Notifíquese esta decisión por estados electrónicos, con inserción de la 

copia de la providencia en el mismo. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS EDUARDO CARVAJAL VALENCIA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

22f8a88611c86eaad7cbf24db1c91b1d16201d7845f19349f2e99014e2fa3d90 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


